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Atentamente, 

Agradecemos haber contactado a la oficina de atención al usuario. 

Al respecto nuestro contratista EPC Constructora Ariguaní manifiesta, que las pruebas aportadas por usted, 
no se constituyen pruebas suficientes para determinar la responsabilidad de lo manifestado anteriormente; 
por to cual no es procedente acceder a la solicitud del pago de tos dos semovientes a los cuales se refiere 
en el requerimiento del asunto. · 

En atención al requerimiento del asunto, registrado según nuestra codificación interna con el número 
R_ 14344, en el cual manifiesta: "inconformidad porque no le han pagado 2 vacas, las vacas que se le 
salieron el 12 de agosto del año pasado y ya /Ja coloco todas las quejas respectivas y no le han dado una 
solución; solo quiere que le respondan por los e/años ocasionados". 

Respetado Señor Frías, reciba un cordial saludo. 

Requerimiento R_ 14344. Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
perrnlsos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Referencia: 

Señor: 
Donaldo Frías García 
Teléfono: 314 7597637-321 7023658 
Dirección: Pueblo Nuevo 
Ariguaní - Magdalena 
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Lugar 2016 OAU FIJA BOSCONIA 161 08 Fecha: [d-m-a] 

VUMA FPSB-08 r REGISTRO FOTOGRÁFICO Agencia Nacional de 
Infraestructura 

Concesión: 
PROYECTO RUTA DEL SOL - SECTOR 3 


